
establecer la posibilidad del cambio de naturaleza del bien en 
su último párrafo-,

Considerando que al estar resuelto en el propio articulo 05 la 
forma de resolverse la discordancia acerca de la naturaleza 
del bien cuando practicada la inscripción a nombre de ambos 
cónyuges se justifique con posterioridad el carácter privativo 
de» precio, es a esta norma especial a la que hay que acudir 
siempre que se den las circunstancias necesarias para su apli
cación, y no a la norma del artículo 82 de la Ley Hipotecaria 
dictada para los supuestos de tipo general;

Considerando que al resultar claramente justificado que el 
comprador adquirió el inmueble en estado de soltero, dado que 
contrajo matrimonio, según el Registro Civil, con posterioridad 
a esta adquisición, que tiene una fecha fehaciente anterior a 
este acto (artículo 1.227 del Código Civil], es indudable que el 
precio no pudo ser sino privativo, y que esta circunstancia 
ha de hacerse constar, tal como establece el último párrafo 
del artículo 95 del Reglamento por nota al margen del piso, y 
rectificar de este modo el asiento inexacto para ponerlo eir 
concordancia con la realidad extrarrogistral, 

Esta Dirección General ha acordado revorcar el auto apelado 
y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V, E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 do abril de 1978 —El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

10839 ORDEN de 31 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 26 de enero 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Teniente de Infantería, relirado, 
don Francisco García Pimentel.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
NacionaL, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco García Pimentel, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército, que le denegaron su petición de reco
nocimiento de trienios, se ha dictado sentencia con fecha 28 
de enero de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencíoso-admi- 
nistrativo formulado por don Francisco García Pimentel contra 
las resoluciones del Ministerio del Ejército de veinticinco de 
octubre y veintidós de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis, que le denegaron su petición de abono de servicios 
a efectos de trienios, por estar ajustadas a derecho. Todo ello 
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su - virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla &n sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.-
Madrid. 31 de marzo de 1978.

' GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE HACIENDA

10840 ORDEN de 14 de marzo de 1978 por la que se con
ceden a la Empresa «Manuel García Torres y Her
manos» los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

limo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 13 de febrero de 1978 por la que se declara a la Empresa 
• Manuel García Torres y Hermanos», comprendida en los sec

tores industriales agrarios de interés preferente del artículo pri
mero, apartado c), del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para 
instalar las industrias de sala de despieces, salazones y conser
vas cárnicas, en Madrid (capital), incluyéndola en el grupo A) 
de la Orden de ese Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta dé la Uirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Lev 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8 del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1065, se 
otorgan a la Emprosa «Manuel García Torres y Hermanos», y 
por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico, en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

c) Reducción del 95 por l00 del Impuesto General sobre 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 86 del 
texío refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional!. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que conce
da la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita .a Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte- 
nidus se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido 
el Director general de Tributos, acompañado de la documen
tación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente' relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determina
ción de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, el abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1978.—P. D., el' Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

10841 ORDEN de 17 de marzo de 1978 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963 de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se califican a las Empresas que al 
final se relacionan como Agrupaciones de Productores Agrarios, 
con derecho a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de 
la Ley 20/1672, de 22 de julio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1903. de 2 de diciembre, y artículo 3 d©l Decreto 2302/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero —Con arreglo a les disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan,



y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes

0) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a los bienes de equipo de fabricación nacional. El 
plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se con
tara, en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1970.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido 
al Director general de Tributos, acompañado de la documen
tación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 
1905.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real— 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, las Em
presas interesadas habrán de estar sometidas al régimen de 
estimación directa o estimación objetiva singular en la determi
nación de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume cada una de las Entidades beneficiarlas dará 
lugar, a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Sociedad Cooperativa del Campo y Caja Rujal de Montoliú 
de Lérida, para la ampliación de su central hortofruticola de 
Montoliú de Lérida (Lérida). Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 28 de febrero de 1978.

Grupo Sindical de Colonización número 13.698, •Lecherías 
La Seu D'Urgell-, para la ampliación de su industria láctea 
en Seo D’Urgell (Lérida). Orden del Ministerio de Agricultura 
de 28 de febrero de 1978.

Grupo Sindical de Colonización número 14.773, para la am
pliación de su centro de rqanipulación de productos hortofrutí- 
colas en Pilar de la Horadada (Alicante), Orden del Ministerio 
de Agricultura de 28 de febrero de 1978.

Sociedad Cooperativa Provincial Frutícola -Girona-Fruits», 
para el perfeccionamiento y mejora de su central hortofrutí- 
cola en' Bordils (Gerona). Orden del Ministerio de Agricultura 
de 28 de febrero de 1978.

Grupo Sindical de Colonización número 13.069 «Fruman», 
para la ampliación de su central hortofruticola en Villarroblodo 
(Albacete). Orden del Ministerio de Agricu'tura de 28 de febre
ro de 1978.

Grupo Sindical de Colonización número 16.861, «Roquetas de 
Mar*, para la construcción e instalación' de un centro de mani
pulación y envasado de producios hortícolas, a realizar en Ro
quetas do Mar (Almería). Orden dol Ministerio do Agricultura 
de 28 de febrero de 1978.

Grupo Sindical de Colonización número 15.529, «Agrobin*, 
para la ampliación de su central hortofruticola en Binéfar 
(Huesca). Orden- del Ministerio de Agricultura de 28 de febrero 
de 1978.

Sociedad Cooperativa Frutícola del Ampurdán, pana el per
feccionamiento de su central hortofruticola de San Pedro Pes
cador (Gerona) Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de 
febrero 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

10842 ORDEN de 17 de marzo de 1978 por la que se con
cede a la Cooperativa Agrícola «San Isidro» los 
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 27 de febrero de 1978 por la que se declara a la Coope
rativa Agrícola «San Isidro», comprendida en la zona de pre
ferente localización industrial agraria de las islas Canarias por 
cumplir las condición-es exigidas en los Decretos 484/1989, 
de 27 de marzo; 1560/1972, de 8 de junio, y 2392/1972, de 18 de 
agosto, para la instalación de un centro de manipulación y 
envasado de productos hortofrutícolas (patatas) en Granadilla 
de Abona, isla de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y en el artículo 8 del Decre
to 484/1969, modificado por el Decreto 1560/1972, de 8 de junio, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada Tributo, a lias especificas de] régimen- que se deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Cooperativa Agrícola «San Isidro*, incluida en la 
zona de preferente localización industrial agrícola de las islas 
Canarias, y por un plazo de cinco años, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes 
beneficios fiscales:

1. ° Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos en 
el número 3 del articulo 66 del texto refundido, aprobado por 
Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Cuota de Licencia Fiscal durante el período de instala
ción.

2. ° Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico, en cuyo balance aparezca reflejado, el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

3. " Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre 'as Rentas 
del Capital que. grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de l'os préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se solicitará en' cada caso mediante escrito diri
gido al Director general de Tributos, acompañado de la docu
mentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empresa 
interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación1 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará (lugar a la apli
cación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
conforme a lo establecido en dicho precepto, y de acuerdo con 
lo previsto en el articulo 12 del Decreto 484/1969, de 27 de 
marzo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

10843 ORDEN de 17 de marzo de 1978 por la que se con
cede a la Empresa «Comaro, S. A.», los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 27 de febrero de 1978 por la que se declara a la Empresa 
«Comaro, S. A.», comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria por cumplir las condiciones y requisitos 
que señala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para la am
pliación de su fábrica de aderezo de aceitunas, actividad de 
aderezo de aceitunas, en Casas del Monte (Cáceres),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de le de agosto, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado


